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En atención a lo reglado en el numeral 2º dl artículo 444 del C.G.P., se 

coloca de presente a la parte demandada que el traslado que se otorga 

opera con el fin de que realice lo reparos que a bien tenga con relación al 

avalúo presentado, de modo que no hay lugar a la aclaración que demanda.  

 

Con todo, como quiera que la demandada ha solicitado se tenga en cuenta 

como avalúo aquel allegado con ocasión a la diligencia de secuestro, 

conforme a la norma en cita se corre traslado a la parte demandante por el 

término de tres (3) días a efectos de que haga las observaciones 

pertinentes.  

 

Vencido el término anterior secretaría ingrese el proceso al despacho a fin 

de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

 
1 Estado electrónico del 15 de julio de 2022 
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